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MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negoctadora.
Madrid. 30 de mayo de 1984.-El Director .enuAl, Fra.ncisco

'José Garcla Zapata.

~Comisi6n NelJOCladora del COllvenio Colectivo de la Empresa
.Trans World Airlines Ine,_ cr. W. AJ y su personal contra
tado en Espada.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se pu·
blica para general conocimiento y cumplimiento en sua propios
términos el fallo de 1& sentencia dictada con fecha H. de no·

·viembre de 1983, de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 42.894, promovido por .J3Tasl,
Sociedad Anónima-. sobre desestimación de reclamación, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo a que estas actuaciones se con
traen, interpuesto por el Procurador sepor Reina Guerra, en
nombre y representación de "Bra'd, S. A." y sin hacer expre
sa imposición de las costas causadas,-

Madrid. 3 dé mayo de 1994,-EI :::>Irector 'general, Enrique He
ras Poza.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la. r-i"ec
ción a.Mn:d de Servicios. por la. que se di~pone

el cumplimiento de la. .en~encia dí.ctada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por
·Bnul. S. A._.
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R.BSOWCION de 8 de mayo de 1984, de la Dtrec
ctón General tU Servicw., .por la que se diofplone
el cumplimiento de la sentencia dictada Em el fe·
cursO contencioBo - admintstrutivo interpuesto por
..sociedad E.pañ.olo de Precios Unic<n, S. A._.

De orden delegada por el excelentísimo seflor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en SUi PIO
pios términos el fallo de 1& sentencia dictada con fecha 25 de
noviembre de 1983, por 1& Audiencia Naciona: en el recUrso
contencioso·admlnistrativo número 43.169, promovido por .50
ciedad Española de Precios Unieos, S. A.. sobre recurso de
alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando las inadmlsibilidades alegadas
por la Abogacia del Estado, as1 comu el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la Compañia mercantil "S<x::ie
dad Española de Precios Unicos. S. A." (SEPU) , contrt:l. las
resoluciones de la Tesoreria General de la Seguridad Social, de
fechas 28 de abril y 18 de mayo, amba!ll de 1981, asl como
frente a .la resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social desestimatoria del recuno de alzada contra lu prime·
ras formulado, a que la& .prestú::.tes actuapionea se contraen, de·
bemos:

Confirmar y confirmamos, .ustanclalmente, tales resolucio
nes, por su conformidad a derecho .en cuanto a las motiva·
ciones impugnatorias de las mismas ahora alegadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.-

Madrid, S de mayo de 1964..-El Director general, Enrique
Heras Poza,
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RE50WCfON de 30 de mayo de 1984, de la Dtrec
ción General as Trabaio, por la. que ,e dispone
la pUblicación del Convenio Colectivo de la Empre-
lB .Tram WorJd Airltne, lne,_ (1'. W. A,J "Y BU
personal contratado en Espa~.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Trans
World Airlines mc.- (T. W. AJ, recibido en esta Dire~ión Ge
neral de Trabajo con fecha 22 de mayo de 1984, SUSCrito por la
representación de la Empresa citada y su personal contratado
en España, el dia 8 de mayo de 1984.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de
la Ley 8/1980. de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Traba.jadores, y en el 2. bl, del Real Decreto 1040/1981, de 22 de

.mayo. sobre registro y -depOsito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda;

Prímero.-Qrdenar su inscrirlón en el Registro de Conve
nios de esta Dirección Genera.

Segundo.-Bemlllr el ano orlP>&! del mismo al Inslllulo
·de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer BU publicaci6n en el .Boletín Oficial del
.Estado-.

CORRECCION de errare, de la Resolución de 14 de
/UnIO do J1/84. do la Soe••lGria O....ral Tlcnlca. PO'
lo qus ,. convocan c)'ud4s a. Jo. úwutíga.Ción fHiu...
cattva..

Advertido error en el t8no remitido para su publicae16n de
la citada Resolución, lnaerta en el .Boletin. ondal· del Estado.
n1l.mero 100. d. fecha 23 do junio de lIIK. pqina 18381... _
cribe a continuaci6n la oportuua rectlficaci6nl '.

En la ltnea cuarta de 1& base primen, donde rUoe: ..... Alcalá
de Henares, Deusto, ..... debe decir; .... Alcalá de Henarea, Pon·
tificia Commas, Deusto•.••••

MARAVALL HERRERO
Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades 8 Investlg8~

clón e Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. 1. Quienea tuviesen superados estudios sobre 01&
teriaa propias de ..tal enael'ianzas, por Uempo superior • dos
cursos lectivos en la Escuela de BlbUologia (antes ele Biblio
tecarios) de la exceienUsima Diputación Provincial de Barce·
lona podrá.n continuarlos en la Escuela Univtn:"itar:1a de Biblia
teconomia '1 Doeumentae16n adscrita. 1& UWVer&1dad de ~
celena. mediante convalidación por el Rector de loa estudIOS
que proceda, previo dictamen singular de 1& Escuela Univer
sitaria y consiguiente adapta.ción a los nuevos estudloe, siem
pre que lo soltciten en los doI cursos siguientes a 1& publica
ción de esta Orden en el •.BoleUn Otici&l del Estado-.

2. Asimismo, dispondrán de las convocatorias de junio y
septiembre de los cursos antes citados. para 1& aprobación de
la misma., los alumnos que únicamente tuviesen pendiente de
aprobación el ejercicio final de Reválida para la obtención del
ciiploma de Bibliotecario.

En caso de no ,superarlo en las citadas convocatorias podrán
adaptarse al plan de estudios de la Escuela Universitaria antes
citada, previas las convalidaciones y adaptaci6n que corres·
panda, segun lo dispuesto en el apartado l.

Segundo. Quienes teniendo superados estudios de los pre
vistos en el articulo anterior no pudiesen acogerse a lo esta
blecido en el mismo, por no alcanzar los dos cursos a que aquel
se refiere, podrán continuarlos. asimismo, en las condiciones
que en el mismo se disponen, siempre que acrediten reUDir las
condiciones establecidas para el acceso a la correspondiente
Escuela Universitaria.

Tercero. Quienes estando comprendidos en 108 articulos an·
teriores no soliciten ia oonCnua.ción de sus estudios. en 108
cursos citados en el articulo l.'l y dentro de los plazos norma·
lea de matrícula, perderí.n BU aerecho a la continuaci6n de los
mismos, en las condiciones que en dichos articulos S8 esta·
blecen.

Cuarto. No obatante lo anterior, quienes, estando en el euo
previsto en el articulo 1.0, pretendan realizar estudios de 81
bJioteconomia y Documentación fuera de los plazos establecidos
en dicho arUculo. habré.D de IOmetene a las normas 'rigen tes
en cada momento para el acceso a )as Escuelas Universitarias,
sin perjuicIo de las convalidaciones que previo informe de la
Escuela acuerde el Rector de conformidad con 1& Orden de 17
de mayo de 1969.

Quinto. Por el Rectorado, y previo .informe de la Direccl6n
de la Escuela Universitaria de Biblioteconomia ., Documenta
ci6n, se autorIzará la adaptación que corresponda a cada alum
no de los previstos en los articulas anteriores al plan de estu
dios vigente en dicha Escuela, según los estudios qUe acredite.

Sexto, 1. Quienes estén en posesión del diploma de Biblio
tecario o certificado de estudios correspondientes, expedido por
la Escuela de Bibliologia (o de' Bibliotecarios) de la excelemí
sima Diputac:ón Provincial de Barcelona, podrAn convalidar du
rante el periodo que se1iala el apartado 3 de este miculo sus
estudios de conformidad con la Orden de 17 de mayo de 196'9
por los contenidos en el plan de estudios de la Escuela Uni
versitaria de BibUoteconomia ., Documentación, a excepción de
las asignatunts d:3 .Automatización de Bibliotecas- e .Informá
tica Documenta1-. siempre que 'asl lo soliciten de la Dirección
de ,dicha Escuela en los dos cursos siguientes a la publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

2. En tal supuesto, y previa realización d,e un curso de
actualización en las Indicadas materias. los Interesados tendrán
derecho 8 la expedición del título de Diplomado en Bibliote
oonomia y Documentación, de confonnld&d con las normas Vi
gentes para la expedici6n de tales titulas.

3. A partir del cuno académico 1985-86, y al menos durante
tres cursos consecutivos, la Escuela UnIversitaria de BibJiote
conomia y Oocumentacton de la Universidad de Barcelona· or
ganizaré. cada afio, al menos una vez, el curso de actuaUzacfón
a que se refiere el apartado anterior.

Séptimo. Queda facultada la Dirección Ceneral de Ense
:ftanza Universitaria para dictar las disposiciones necesanas para
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Lo qUe comunico a V. E. y a V. 1.
Madrid, 9 de jullo de 1984.


